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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
EL CARPIO DE TAJO 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA COBERTURA DE PERSONAL DEL 
SERVICIO DE ACOGIDA, CUIDADO Y ATENCIÓN  DE ESCOLARES FUERA DEL 
HORARIO  ESCOLAR Y EN DÍAS  LECTIVOS EN  LOS  CENTROS  DE 
EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA, FINANCIADA POR LA 
DIPUTACIÓNPROVINCIAL DE TOLEDO PARA EL SEGUNDO Y TERCER 
TRIMESTRE DEL CURSO ESCOLAR 2024-2025. 

El Alcalde del Ayuntamiento de El Carpio de Tajo, convoca una bolsa de empleo extraordinaria 
para la contratación de 1 persona que desarrolle las labores de cuidado y atención de escolares  
horario  escolar y en días  lectivos, del 8 de enero al 18 de junio de 2025, con una jornada 
laboral de 12,5 horas semanales en horario de 7:30 a 9:00 horas y una hora después de finalizar 
el horario escolar, concretamente    en el Centro  de Educación    Infantil   y Primaria    del  
municipio     de  El Carpio de Tajo (Toledo). 

Titulación exigida: 

- Graduado o diplomado en Magisterio. 
- Graduado o licenciado en Ciencias del Deporte. 
- Graduado o licenciado o diplomado en Trabajo o Educación Social. 
- Técnico Superior en Educación Infantil. 
- Técnico Superior en enseñanza y animación socio deportiva. 
- Técnico Superior en animación de actividades físicas y deportivas. 
- Curso de monitor escolar y de ocio y tiempo libre 

El perfil de monitoras/es de ocio y tiempo libre podrá ser acreditado con certificados de 
profesionalidad de «Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y 
Juvenil», con certificado de «Dirección y Coordinación de Tiempo Libre Educativo 
Infantil y Juvenil», con titulaciones en el ámbito de la animación juvenil, obtenidas a 
través de Escuelas de Animación Juvenil, o con otros títulos distintos de los anteriores 
que, siendo del mismo ámbito, cuenten con los siguientes requisitos: 
- Un número de horas superior a 100. 
- Homologación o aval público, a través de Administraciones u Organismos públicos, o 
por Universidades públicas o privadas 

Plazo de presentación de solicitudes: 

Del 17 al 20 de diciembre de 2024 (ambos incluidos). 

Documentación a presentar: 

Copia de la titulación. 
Copia del DNI. 
Curriculum vitae. 
Vida laboral. 

Criterios de selección: 

Experiencia: Por el desempeño de puestos de trabajo de iguales o similares característica: 0,20 
puntos por mes trabajado. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
EL CARPIO DE TAJO 

Formación: Por titulaciones que guarden relación con el puesto a desempeñar: 

 Titulaciones: 

- Graduado o diplomado en Magisterio: 5 puntos 
- Graduado o licenciado en Ciencias del Deporte: 5 puntos. 
- Graduado o licenciado o diplomado en Trabajo o Educación Social: 5 puntos. 
- Técnico Superior en Educación Infantil: 3 puntos. 
- Técnico Superior en enseñanza y animación socio deportiva: 3 puntos. 
- Técnico Superior en animación de actividades físicas y deportivas: 3 puntos 
- Curso de monitor escolar y de ocio y tiempo libre: 2 

 Cursos: 
 

- Cursos de 1 a 10 horas: 0,03 puntos. 
- Cursos de 11 a 30 horas: 0,04 puntos. 
- Cursos de más de 30 horas: 0,05 puntos. 

 
En El Carpio de Tajo, a fecha de firma. 

El Alcalde, 
Fdo.: Diego Martín Fernández 
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